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Las obras marítimas de Chile 

Con fecha 7 de Setiembre de l!llO se ha promulgado la lei ntu:nero 2390 relati
va a las obras marítimas de Chile, del siguiente tenor: 

1\.rtículo 1.0 -El Presidente de la República, dentro del plazo de ciento ochenta 
días adoptará, previo (lietamen de una comision que designará al efcet.o, el plan de
finitivo de las obras marítimas que deberán llevarse a cabo para el mejoramiento de 
los ¡merlos de Valpm:aiso i San Antonio. 

La Comision po<lrú reeomcndnr cualquiera de los pmycctos presentados hasta 
ahora o modificarlos total o parcialmente. · 

Art .. 2.0-Estas obraR se realiznrún por medio de propuestas públicas, que se pe
diní.n en las plazas t'uropcas i de Estados Unidos que se estime conveniente. 

Las propuestas deberán abrirse l'·ll Santiago ciento cincuenta días despues que el 
Presidente de la República haya decretado la accpta.cion del proyecto definitivo. 

Art. 3.0- Las propuestas comprenderán las obras espresadt~.s, i fijarán im precio 
alzado que no pueda exceder de tres millones ele libras este1·linas para Valparaiso , 
incluyendo en esta suma la construccion de los desagües i de un millon doscientas 
setenta. i einco mil libras para San Antonio. 

Art. 4.0 - Autorízase al Presidente de la República para contratar un empréstito 
hasta por la suma de cuat.ro millones doscientas setenta i cinco mil libras esterli~las, 
que gane un interes anual hasta de cinco por ciento, i con uno por ciento de amorti
zacion, que se destinará al pago de las obras a que se refiere la presente lei. 

Este empréstito podrá contratarse por parcialidades i su producido se deposita
rá en Europa en bancos de prirnem clase o sus ajencia.s, i no podrá jirarse sobre él 
sino para cubrir el pago de las obras contratadas. 

Art. 5.0-Se declaran de utilidad pública los terrenos de propiedad particular o 
municipal, necesarios para la estraccion de materiales, en conformidad a los planos 
aprobados por el Presidente de la República. 

Las espropiaciones se harán en conformidad a las disposiciones de la lei de 18 
de Junio de 1857. 
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El Gobierno, una. ve:~. t.ermina.das las obras, procederá. 11 enajenar, en pública su
bast-a. los terrenos espropindos con a.rre¡.;lo al inciso anterior, <jUe no fueren necesa
rios al ser\"icio permanente de las olH·as. 

Art. 6. 0- LH Comisiona que se refit•re el aJ'I.feulo l." deberá presenbu, dentm 
cid término de dos afios, el estudio detinitivo del pucrt:o mn.dtimo de Const.itucion i 

un plan jeneral de mejoramiento de los pue,rt.os de At'ica, !quique, Tocopilla; Ant.o
fagasta, 'l'altál, :Mejillones. Chai'íaral, Coc]uimbo, Huasca, Los Yilos, Papudo, Pichíle

mu, Llico, Buchupureo, 'l'omé, Talcahuano, Puedo fiaavedra, Lcbu, Va.ldivia, Ancud 
i Puerto Montt. Esta Oomision tomará en cuenta los estudios exi~:>tentes, iniciando los 

que sean necesarios i recomendará al Presidente de la República el órden de· prefe
rencia en que conviene proceder a la construccion de las obras marítimas de cada 
uno de estos puertos, de acuerdo con la importancia com ercial de cada uno de ellos i 
de la zona de at.raccion que le correspouda servir. 

Art. 7.0-Se au toriza al Presidente de la República para invertir hast.a la suma 

de un millon de pesos en los gastos r1ue orijíne la con tratacion del personal est.raño ll 
la Direccion de Obras Públicas que condyuvará. a los trabajos de la Cornision i para 

los demas gast.os que demand e el estudio de Jos puertos que se espresan en el artículo 
a.nterior.-EnnLU.NO F'IGUEROA.-Carlos B alrn'aceda S. 

Dando cumplimiento a lo ordenado por esta lei, el Ministerio de Haeienda ha 
dictado el siguiente decreto: 

&t11.f.út.,r¡o, 2.9 de Setif'mbre de .UJZO. 

1.0 Nómbrase una comision compuesta de la:; personas <1ue ¡;e indican a conti
nuacion , a fin de que estudie e informe al Gobiemo sobre los proyectos que deben 
adoptarse para la ejecu cion de las obras marítimas en los puertos de la Hepública que 
se mencionan en la lei número 23f.)~ de 7 del actual: 

Director J eneral de la Armada, Yice-aJmirant.e flon Luis Uribe; senaclor don Ar
turo Besa, Director .Jeneml de Obras Públicas, intendente de \'nlpamiso e iujenieros 
se11ores don Jorje Lyon , don .José Ramon Nieto·, don Enrique 13m-raza, don Haul Ola 
ro Solar i don Jorj e Lira. 

La comision podrá recomendar c.:ualquiera de los proyeotos present-ados hasta 
ahora, o morliflr.Hrlos total o parcialmente. 

2.0 El informe sobre los puertos de Valpa¡·ai ~o i San Antonio deberí~ presen
t.mse dentro del pla;-;o do ciento veint.e días contados desde · la fecha del presente 
decreto, el relativo al puert.o de Const.it.ucion dent.rt) del plaw de ocho meses, i el co

rrespondiente a los puertos de Arica, l<[UÍ<Iue, 'l'OC(l¡>illa, Antofagasta, Talt~\l, 1\Iejillo
nes, Chai1aral, Coq uimbo, Hu asco, Los Vilos, Papudo, Pichilemu, Llico, Buchupureo, 

Tomé, Talcahuauo, Puerto Saavedra, Lebu, Valdivia, Ancud i Puerto Mont.t dentro 
d~l plazo de rlos aiios . ' 

3.0 Asígun::;e a los injcnicros sr.íiore!S dün J orje Lyon. don Josü Ramon ~icto, don 
Enrique Bannxa, don Haul Cla.ro 8olal' i don J orje Lira una remum•racion de mil dos-
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cientos pesos ($ 1200) mensual~s mientras dura la comision que se les conti(~re por el 
preo;cnt.c decreto, can tidad (lue deberá deducirse por 1<::> que rest.a del presente aiío de 
la. lci número 2300 de 7 del actual. 

4.'' La comision será presidida por el ~linistro de Uaeienda i teJH1ní por residen
t·in la <'iullad de Santiago. 

Re.l'réndcse, tómese mz.on, rejístrese,. coni:.míquciic i publÍltuese. -Fwu_¡,;lwA .. -

('((dos !Jalmaceda S. 

Pequeño comentario de la lei i decreto concernientes a las obras 
marítimas de Chile 

POR 

Do::~nNGO CASANOVA O. 

Haeiendo un estudio compat·at.ivo de la Ici número 2H!)0 btl eual ha sido promul
g;afla, con el proyecto de lci que aprobó la Cúmara de Diputados i con el pt·oyed{l de 
lci r¡ue la Comision resped.iva :;ometió a la considera.cion de la Cámara de Senado
re~. nos ha llamado la atcncion l~t forma que en delinith·a se adopUl en lo conc·cr
niente a las espropiaeiones-. 

A este respecto el pro~·ecto de la (\imara de Diputados, decia: 
«Art. 6.0 Se deelaran de utilidad públiea los terrenos de propiedad particular o 

« municipal, necesarios para la cunstrnccion flc las obras i para la estraccion de ma
« teriale:.~ en conformidad a los planos aprobados por el Presidente de la República. 

«Las espropiaciones se harán en conformidad a las disposiciones de la leí de l R de 
Junio de 1857 » 

El proyecto de la Comision de Hacienda del Senado propuso modificar este ar
tículo en la forma siguiente: 

«Art. 5.0 Se dec:larau de ut.ilidad pública los krrenos de pmpiedad particular o 
<< munidpal, necesarios parlt la construccion de las obras i para la estraccion de ma
« teriales, en conformidad a los planos aproba.dos por el Presidente de la República. 

<< Los propietarios duelios de los l'ntolos el:lpropiados para la estraccion de materia
« les i que no fue.ren necesarios a.! scn·icio permanente de las obras, podrán recuperar· 
« los del F isco una vez concluidas éstas, a justa tasacíon de peritos.» 

Como se vé, en ambos proyeetos RC declaraban de utilidad pública i espropiables 
tanto los terrenos necesarios pam la cmlstriWtlÍon de las obras como ptu-a la estraccion 

de materiales. La lei promulgada snlo autoriz.a la espropiaciou de los terrenos necesa
rios para la estraccion de materiales. (Art. 5.0 ). 

No entraremos a. averiguar si esta modilicacion se debe a un error de copia. El 
hceho es que la lei pnnnulg1tda no autori;-;a al Fisco para espropiar los terrenos nece
sarios para la construecion de lo,; puertos i como sin estar en poscsion de los terreno~ 
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que ocuparán las obras misma.<> no podt·á dárscles 1irincipio, es urjeut.e a nuestro jui

(;ÍO, completar cuantD ant-es ln lei N .0 ~390. 

Por otra parte nos ha llamado la at.encion que en el proyecto formnlado pur la 
Comisicm de Hacienda del Senado, se haya suprimido el inciso 2.0 del art. 6 del pro· 

ycdo uprol.>ndo por la ( !ámam de Diputados, c1ue dice: 

~ Las espropiaciones se harán en conformidad a las uisposiciones de la lei ele 1 ~ 
« de Junio de l f\57». 

La lei N.0 23\)0 ha conservado felizmente este mandato, que t iene por 'objeto 

impedir que se cometan abusos al ampat·o de lo que el Código de Procedimiento Ci
vil preceptúa en materia de espropiaciones. 

Vamos a relatar un caso tipo, ocurrido al hacer las espropiaciones, en conformi

d~d a este Código, para un gran ferrocarril intcn:iacional en el estremo norte de Chile. 
Se trataba de un pequefío reta.:r.o de t.erreno con algunas maquinarias instaladas 

i abandonadas desde ai\os at.ras, todo lo que fue tasado por el perito nombrado por la 

Empresa constructDra del Ferrocarril, en menos de cinco mil pesos. 
El perito designado por el propietario del terreno estuvo de acuerdo con el perito 

designado por el juez, i éste, en virtud del artículo 1093 del citado Cócligo, ordeJHí 

tener como valor de la espropiacion las avaluaciones conformes, que subían a la suma 
de treinta 'Í t1·es mil lilmts estm·h~a8! 

La apelacion contra semejante resultado legal se imponia, i la Corte manuó pagar 
en definitiva, menos de qu.inee mil peso:;, suma que l'C<; ultó de una nueva cstimadon 

por dos peritos, uno de los cuaJe;¡ declarú en sus escritos, que t>;o;timaba en una suma 
menor el precio de lo cspropittdo, pero que so r e;;ignaba ll aceptar la cil'ra del otro 

perito. E sto con el fin de llegar a las avaluaciones conformes, de c1ue habla el Código 
i evitar así nuevos trámites i ret.anlos en la solucion del pleito. 

En vista de esto estimamos prefe1:ible que las cspropiacioncs se hagan en confor
midad a la lei de 18 de Junio de 1857, o sea previa t.asacion practicada por t.res hom

bres buenos designados por el Intendente respectivo, corriendo el riesgo de que los 
hombres buenos no resulten ser b1les. 

Con relacion al Decreto que designa la Comision Cticnrgada de hacer los planos 
definitivos de las obras portuarias, nos es grat~1 llamar la ntencion hti.cia 1ft partieula· 
ridad de ser formada totalmente por chilenos, entre los cuales hai seis injcnieros, lo 

cual implica un cambio capital en las ideas de los hombres de Gobierno c1ue, hasta 

hace poco tiempo, se obstinaban en creer que los chilenos no poseían los conocimien
tos o la competencia suficiente para discurrir Hobre los tmbnjos que reclawan impe
riosamente n uestros puertos mnrítimos i ríos nave~a.bl c>s . 

Confiamos en que los colegas <Jue ftlrman parte de la Comision de Puertos han 
de mantener mui nito el prest-ijio del cuerpo de injcnierof! nacionales, para que nues

tros políticos se e<mveuutn lmsta la saciedad de la. injm;ticia que han estado come
tiendo. 



Erogaciones recibidas para la reconstrnccion del edificio del 
Instituto de lnjenieros de Chile 

~tiior :\fateo Ciar k ......... . ..... . .. . .. . ... ... ... .. .. .. .. .. . .. . $ f)llllO 

,, 
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, 

,, 
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Ascene:io Asto.rquir.a ............. . ...... . ............ . JOOO 
Enrique Düll.. ......... .. .. .. .......... .. ..... ...... . .. . 500 
Ascanio Bascuiian Santa 'i\1aria .. .... ........ .. ... .. üOO 
.José Pedro Alessandri .. . ... .... ... ... . ........... . ... . fíO O 
José Luis Coo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . ..... .. . 500 
.Jerardo M. Broek man .. .. ...... ... . .... .. ...... .... .. . üOO 
Domingo V. San ta María ... .. .... .. . .. .. ...... .. .. .. üOO 
Catone Nicoreari.u .. . ... .. ...... . ... ...... ... ...... .... . 500 

y 

W enceslao Sierra . . . . . . . . .. . .... .. .. .. ...... . ....... . . oOO 
Francisco :\Iardones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... .... . .. . 200 
Alberto Gol den berg ... . .. .. . .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. . 200 
Ernesto J. Singer ............. .. .. . . ... . . .. ......... .. ::?OU 

Guillermo Danks .. . .................... .. ... . .. .. ..... . 200 
Teoooro Schmidt. ..... .. ... .. : .............. . ...... . .. . 200 
Domingo Casanova O .. .. .. :. , . .. .. .. ....... ..... .. . .. 200 
Enrique Dublé .. ... .... .. .... ... .. ... ................... . 200 
Rafael Edwards ...... ...... .. ... .... ...... ,. .... .... .. 200 
Alfredo Calvo :Yfackenna ... .. . .. ...... .. ......... . .. 200 
E en esto Ríos Tala vera .... ..... . .. . .. ..... ...... .. ... .. 200 
Salvaclor Izquierdo .. ...... ... ... .. ........ . ...... . .. 100 
\Venceslao Cordero ...... ... ... .. ...... .. ...... .. . .. . .. 100 
F ermin Leon ... ... ...... .... .... .. ..... . ...... . .... . .. . 100 
Cárlos Carvajal .. .. .. .. .... : .. : .. . . .. .. . .. . .. .. .. .. . . .. 100 
Cárlos Hoerning.. .. .. .. . . .. . .. .. .. .... ............ .. . . lOO 

Francisco J. Tiascufían.. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . .. . .' .. .. .. lOO 
Alber t-o Alibaud .. .... . , .... .. ....................... . 100 

Gustavo Q.uczada A . .. ..... ... .. . ... .. . .. . ........ .. .. 100 
Ruben Dávila L .. .... .. .... .... .. ...... .. .. .. .. .. . .. 100 

Enrique Rodrigueil P . .......... . .. ... . .. .... .. ... ... . 100 
Jorje Ce'rveró ........... ... ....... .. ... .. . ... .. ...... . 50 
·Santiago Cruz G ........... ... . ... .. ......... . ... .. ... . 50 
Juan Blanquier.. .... .. ... ....... .. . .. .. . ... ..... ...... . 50 

$ 12\150 

E R:5ESTO Rros TAr,AVERA, 
Tt·sorcro. 


